
LA COMISION DE INTENDENCIA
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DEL PRINCIPADO

DE CATALUÑA.
V
JL/levada ]a M ilicia Urbana á la consideración que 
merecía con la estensa y  sublime denominación de 
Guardia Nacional que S. M. la R e i n a  G o b e r n a d o r a  

le ha dado con su Real Decreto de 28 de Setiem 
b re ,  se hace mas justo, útil y  necesario, que se l le 
ven á efecto las providencias con que S. E . la J u n 
ta Superior provisional Gubernativa procuró atender 
y fomentar á esta benemérita fuerza armada.

L a  providencia con que este objeto importante p u 
diera completamente conseguirse, es la de la ap lica
ción del medio Diezmo para atender a los gastos de 
movilización y  progreso de la Guardia Nacional. P e 
r o ,  ¡ cosa por cierto que pareciera increíble! los q u e  
mayor obligación c interés tienen en que sea c u m 
plida dicha providencia, son en gran parte los mis
mos que la han contrariado ó entorpecido- Como si 
1103 hallásemos con la mas c o m p le ta  seguridad y  bien 
andanza, muchos d é lo s  Alcaldes mayores y  pedáneos, 
y 110 pocos Ayuntamientos se han estado hasta ahora 
holgando con escrúpulos, dudas y consultas, señales 
evidentes de tibieza y  de que 110 están convencidos de 
que en la presente lucha no hay misterio ni justo me
dio que va lg a , ni otra alternativa que la de vencer ó 
m orir;  y  que nunca estarían peor los enemigos en cu 
biertos y  los egoístas, que cuando presumiesen haber 
llegado el momento de su soñado triunfo.

Las ecsigencias de nueve plazas fuertes y  las num ero
sas fuerzas permanentes que se necesitan para cubrir  
tantas poblaciones grandes que hay en Cataluña, y  
perseguir á la canalla dedicada únicamente en sus cor
rerías al robo y  asesinato, no pueden atenderse sin 
grandes gastos. Los recursos ordinarios á causa de las 
circunstancias mismas han disminuido en gran mane
ra ; y  no puede imaginarse otro mas eficaz, breve y  
económico como el de aumentar la fuerza é influencia 
de la Guardia N acion al,  á fin de que mejor de
fendidos los p u eb lo s , se vaya estrechando el circulo en 
que los malvados puedan exhalar sus últimos y  pon
zoñosos alientos. Si los Alcaldes y  Ayuntamientos es
tuviesen penetrados de verdades tan evidentes , no su
cediera lo que con el m ayor escandalo se esperimenta, 
de que los facciosos aprovechan arbitrios con que an

tes pudo socorrerse y  fomentarse la Guardia Nacional.
Por tanto la Comision de Intendencia ha acordado 

que al llegar á los pueblos la noticia del presente 
acuerdo por cualquier via que sea, los Comandantes y  
oficiales de la Guardia Nacional reclamen de los A lc a l
des y  Ayuntamientos noticia de cual sea el resultado 
de la recaudación del medio Diezmo, ó cual sea el es
tado en que se h a lle ;  y  en cuanto se note que haya 
habido morosidad ó negligencia, procedan los mismos 
Gefes ú Oficiales con conocimiento de los A yu n ta
mientos y  de las Delegaciones de los respectivos par
tidos á disponer lo conveniente paraque ya sea que se 
hayan colectado, arrendado, pagado ó no los frutos 
del medio D ie z m o , se realice el producto de modo 
que pueda inmediatamente aplicarse á satisfacer las 
necesidades de la Guardia Nacional. Queda á cargo 
igualmente de los mismos Gefes y  Oficiales el que esta 
diligencia se practique en los pueblos y  términos en 
que no haya Guardia N acional, custodiándose los pro
ductos en los puntos de mayor seguridad; y e n  donde 
acaso peligre que los facciosos puedan aprovecharlo se 
recojerá el Diezmo e n tero ; llevándose de todo cuenta y 
razón ecsacta que deberá visarse j:or ios Síndicos de

I
los Ayuntamientos y  pasarse á las Delegaciones de par
tido. Con conocimiento de ellas se invertirá lo nece- 
• sario para capotes y prendas de que la Guardia N a 
cional carezca, dándose luego noticia á la Comision de 
Intendencia de lo recaudado, invertido y  demas que 
con ven ga; advirtiendo que según ya está mandado ios 
arrendatarios de las Casas mayores Diezmeras y  del N o 
veno deben pagar en los puntos que tienen señalados 
los precios de sus arriendos, y  que por consiguiente 
la recaudación de lo que á ellos pertenece es propio 
de los mismos arrendatarios. Y  para que pueda llegar 
á noticia de todos con la brevedad que el servicio pií- 
blico reclam a, ha mandado la Comision de Intendencia 
que el presente acuerdo además de comunicarse á las 
Delegaciones de partido, se publique por edictos y  se 
inserte en el Boletín oficial y  demás periódicos de es
ta Ciudad.

Barcelona 6 de Octubre de 1835.

Francisco Zaragoza, Secretario.
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